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DIARIO
DI::L.

M1NISTERIO DE LA GUERRA

PART'F.:l OFICIAL
(J,¡mai1 ef,:lcto~. Dios $;uardo á V. E. muchos años.
,hid 8 de Ii~el>to de 1894.

:Ma·

EXeino. Sr.: En vista de la iCbtanciu ¡1rúmovida por f;l
cCJmandante de I!1fi!.ntería D. Carlos Duelo PoI, en solicitud do

Jos~ LÓPEl- DOMiNGUEZ

S~ñ(¡r Pref5idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

í3eñor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

CRUCES

----..---_..

REALES ÓRDENES

ARMAUNTOY MUNICIONES

Señor....

i
i

I
I
I
l
I
l cruz EEmcilla (1fJ San JlermmegHdo, el R0Y (q. D. g.), Y en

Circular. lexcmo. Sr.: En vi15ta do Ul1 escrito del C<)· ¡ su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con
mandante etl JeÍ"J del cuarto Cuorpo <le ejércho, fecha 8 d~ \10 expuesto piir la Asamblea de la Orden, no ha tenido á
junio l!ltimn; tenie~d:d eIÍ .éuelltaqtie el atttíáment~ r:e- ¡ bien t!(;cel1c"r ~ la petición del interesado, por no contar ésto
mington (;~~ llamado. ~deEapai'e~er y no e~ con~clnH:llle: \ los plazos rrcvenidos e~ el rfglumcnto. . . ,
desdé elparito. de V18.a económICO, CODBtrtLt. CllnoneíS r.I 1 De n:al úl'dt'il lo dIgO á V. I~. para BU COnOCllnHlllf.O y
cajodé~ dé rii~cá,fJls~Q:pa¡;a este ..iistema ~e armas portA- IdemáS' decto<l. Dios b~arde á V. E. muchos años. Ma
mes,. el Rey (~. D. g.), Yen su nombre ~a Rüln.a ~~~ent~ del Idrid 8 do ag..:.sto d<3 18\34.
Reino ha tenido A bien resolver se declaren lnUlüe13 todos J 'r" . D ..... ..'

• • •,..' ",+ • $" . . . 71 jo OBE "OPÉZ Oi'luNGD'EZlos fu~iles lIld. lS, l- ,l1, t,ercerollis rod. 18. Y masque.o, ,

nes rod. 1874, cnyól\! cll.ñooes 6 cajones de mecanismo sea ¡ Señor Prcsid(mte del Consejo Supremo. de Guerra y Marina.
pr~il~6 reempÍsZar: '. ..' . . 1

De real o1dtl'ii lo digo si V. J¡;, para su conOClriuento y 1 S(;ñor Oomandante en Jefo dol tercer Cuerpo de eJército.
deml1eeferito~. lJios guarde á V.l!:. muchos años. Ma· I
dridS a~ agó&io fll1894;~. I

L61'E2 l)OY.ÍKGUl})l ,

1 Excmo. lk: El EEiY (q. D. g.), yen su nombro la Eei.
I 11'0, Regente de:l Rtino, fie ha dignado conc~der, á cünsu1ta
1 (3D e~a Asamblfu, la placa ó cruz de la real y militar Orden.
1 de San HCl'menegildo, á los jefes y oficiales del Ejército
\, c',mprou!Íidús en la siguiente relación, que da principio
, cen D. Ruperlo Salamero Yep~s y termina con D. Eduardo

S. a liECCIO:N ¡ Pel'igot BOfl'eg'o, con la antigüedad que respectivamente se
, "., , ! lés señala, p'·r ser las fechas en' que cumplieron los plnzos
Excmo. Br-..~ 'El~y (q. D. g.), yen su nombr.. la Rei· ¡ pefija>lo8 en d vi;~ente l'fglamedo.

na R-egentp del Reino, d~' ~cuerdo con lo infurmado p:r h\ \' De real oXc\ijn lo digo á V. 11:. para su conocimiento y
A8ai1)bloa éle 1* leJll.,. nuht:ll' Orden de San Hermeneglldo, , demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
se ha di.gnado Conceder al teniente coronel d",l Cuerpo de idrid 8 de agosto de 1894.
Estado M.ayor de Plasaa D. Ramón Rodriguez y Rcdríg'uQJ:, la 6 D'

. '.. d '. JosÉ L PEl OMINGUEZantlgüeda,l de 26 de enero e 1887 tn la cruz senCIlla de la ¡
referida Orden, en feZ de la de 4 de octubre dljl mismo año 1 Señor Presi¿¡ente del Consejo Supremo de Gúerra y Marina.
que, por roal orden de 23' de octubre de 1891, se le señaló I '
al otQorgarle la indicada condeollración.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
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RelacitÍi/' !lue se cita

NO~BREg

D. O. nú:m. 1'72
...............

-
Anti&,iledad

Día

Infantería.••••.••••••••• CoroneL ••.•.•••••••• D. Itnperto f':1bm(ro ':lepes.•••••••••••••••. Placa.......... 23
Idem ldcm ....•...•••..... l' DinnasoSl.ldutga:':ürusa Idem 25
Idem Comulluunte

1

~, Mi¡;nel P~:'ez Pél"c:;;..•.•.••••••.•.•••••.• r"em ••.•••..•. 10
Idero Mem ...••..•••••.••. »Ant0nio linrtt.,l.) do Melluoza Clemente .•. Hem ..••.•••.• 11
I,lem •••••..•..•.•..•. " luero.............. . ~ NicllSio li"'rn~in<:"z Peña ••.•••••••••••••• Jdenl.......... 2
ldem [delll .•.•• ~.......... »Seb~tsti6.n 'Hejuto Vázqllez luem 29
Idem .•••.••••••••.••••• O¡¡pitán.............. »Ceslírco !lj;:tl.'tín::z Díaz .•••••.•••••••••.•• ldem ••••••.••• 14
ldem .•••.••.•••..•••••. Tenienho coroneL,. ••• ~ Kic(\to M,,~tillez (laríll I'.lem.......... 22
Jdem Comandante »Nal:tlio Cf,Jado Ernsles ..••..•••••..•••.• 1dclll 21
Iuem Teniente coroneL •.•.• ~ Jo,,'] Garc¡a l:rquijo ltlem 10
I,lem .•. '•.•••.••• , •.•••. Capitán..... . . • • . . . .. ~ Al:tonio 1\1'~t'('0 Loznno ..••.••••.••••• , •• Idem.......... 13
lelem.••..•••.•••••••••• Ideul •..••.•••....•• »Cvi'imiro (\ ul'ecGs ~úfiez •••••••••••••••• ldem ..•••.•.•. 13
ldem••..•••..• , ••.•••• , Pri.mer tcniente.... ••. » Elü;eo .Jin;eno Se1J:tstián••••••••••• , ••••• ¡Idem 18
Iuem••••.•••.••••.••••• Capitán........... ••. l' l\li¡:tH'1 Al \':lI'CZ Sm\rE'Z.•...••.•••• , ••.••• ldem.......... 28
IdeDl .•••.••... ' .••••••. Iuelll................ »Sel't!pio G,'r'JRYo Dím~ ..••••••••••••..••. I<lenl.......... 28
ldem Idem , Ah-jo Can' (, Cnl'l,oJ.lell. 'loem 30
ldem Teniente coroneL ~ JUl11l BilléJl Sprra ldem.......... 3
Iocm en Cuba.....•.•••• ¡Comandante........ .. l> Yl\l€'l'iano :;:m2: 1~1zaro .••••••••••..•••••• ldem •..•• , •••• 18
ldem .•.•••....•••••••.• ,Capitán........... •... » Güm",rsindo b'¡;:cnal Gi!.'<hert Idem 13
Idem Teniente coroneL .•••• "l{iC:1rdo B,uno r:t"rner l<1em 14
ldem•..•.•...•• , ••••.•• Comandante.......... )t l\Innuel Cr.u:u; García ldem.......... 3
Caballería lueill................ ~ ~d"1'ino l:iY6rv Coc••••••.•.••••.•..•••. ldem .•••••••.• 24
luem , ••• CoroneL............. l> Lnis Arnf,¡i Hall••tre ldcill 23
ldem Capitán.............. ; Be,;nndo "'lJI~iTlI. .thnll!o [dem 28
ldem ldem »Juan Slmímnllrí:t Expósito ldem 31
Artillería ldeill................ »Clodollldo PiJ1ullixldríguQz luem.......... 10
Idem ¡Comandante.......... »José España Tl'uyóls...•••..•..••••••.•. ldem '10
Inválidos ¡Capitán JI Eduardo ]'€l'i¡;;ot BOUE'go••...•••..••..•• Idem 16
Infantería.. .. . IComand,mte , ~ l\icu!:,jo Fl:l'llánde:¡ Peña " Cruz........... 3
Iuem••••.••••••.•...••• IPrimer teniente....... l> Elíseo Jin;wo Sebll¡;Win Idem 18
ldem••.•..............• Comandante.......... » Seuastián :1Í('jnto V¡kqnez luem ". 14
ldem ¡Capitán '" l ;,li"c,lel Alf,rez :'1láH~Z lclem...... 3
Idem ¡ldem........•.•....• »Jm:n Gon .. ,~lé::; T::lléJ\ ldenl.......... 4
luem .•.......•••...•..• ¡ComlUHlante.......... »l\IOi:;:lio C:'S.1<1o :T~rnst(!s Idem 21
Idem...••...........•... Idem••..••...••.•••• 1 Agundo 1:·guunFumun::l1.••.•••••••..•.. 1oem•••••. , ••. 25
IJero ¡Segundo teniente...... J JQ~é :3ilva :Hal'tín Tdem.......... 3
ldem ICapitán ~ Antouio Lal".íne:l 8allllovll1. ldem 17
ldem IIdem..... ..• »1'Il:l11llelll.·c:::.1 Arnáiz ldem 13
Idem~ ~ 'CoD1andDute.................. 14 ~lgieo I-It\¡n..;n(~l'z l.k.lY~acz Ideu1-.................. '7
ldenl •..•.•....•••.•••.• Idem•••........•..•• »Pedro Br,¡vo Bcr,itú .••.•.•.....••..••••. ldenl.......... 8
lJem ldem................ Jl Vicente G,u'Cü MJ.rrón y Fernández ldcro 26
Idem Capitán JI Antonio .bccrn:Í1vkz Suárez ldem 15
Idelll Primer teniente :... »José Rodrig-eez GÓmez " luem.......... 2
ldem ¡Comandante.. ...••... » FructuoEo ;~r.rto!cm6 Cámara ..••....•••. Idem.......... 3
ldem••••••••..•••••...• ¡capitáll" »Francisco Gen7Jdcz Paredes Idem ¡ ••• 10
Idem Ideul................ »Juan :M:u1.«(\ Yinue8ll Idem 25
ldem .•••••.•.••••••.••. ldem................ »Francisco Llt.tge Farrán ldem.....••••. 21
Idem., Segundo teniente ~ Antonio }.h~l.<l Fidalgo ldem 26
ldem ...••..•.•.•••.•••. /Primer ídem. •. .••..• »Doroteo F('1'llánt,ez Martillez •..•••..•••.• ldem.......... 29
I(.lem .•.••...•••.••••.•• ¡Capitán. ...•. .....••• ~ VidodaIl!' GOllzákz Martín•.•.•••.•....• ldem••.•••.••• 27
1tlem .•••..•.•••.•• , Primer tenieJ:te.... .•. »Antonio (·:el'l'(·l'o FlIrnández.•••••••.••.• ldem.......... 6
Idem IC~pitá~ :: .. ~ »l~a.~stino.>.?;;~!g\:ezGonzález IdelU 26
Idem ",PIlmer tenH nt~. . • »EILE' COl.dlv .);.,lLllo ldem, 15
1dem.•..•..••••••.••••• \ldelll................ ) Pastor Hu::; Llanos..••.•..••..•••....... Idell1. ......••• 16
I.1e1tl .•.••••.•...••.••.. !IEegundo íuelll .••••... ) Atill?no R." Fontán ....•.•...•.••....••. Idem ••••..•... 16
I.lf'Ill Idem............. .. »Arturo C"ni1l3s ~Ielendro..••..••.....••• ldem 16
Caballería Capitán.............. ) Pedro Pa:',':! Yizcaíno....•.. , .• , " ••.•••• ldenl.......... 6
ldem •... " ldem...•••.••••• ,... » :Manuel c.. ~'viñQ Snván•.•••. " .......• " Idem ....•.••.. 1.0
nnardia CiviL Iu('m ~ 19naeio 8rlill:iS Gómet; Idem 22
l dEm en Cuba " •.•.. Primer teniente....... ~ Isidoro l\l,1 tÍn !>1artín.. " ldem.......... 13
Inválidos •••••.•..•..... Capitán..••...•••.•• , :1J Eduardo l'uigot Borrego .••••••••..•.••• ldero •••.•••... SO

.Ves

octubre... 1885
mayo ..•• 1891
junio•••• 1892
enero .... 189))
marzo.... 1893
julio..... 1893
octubre.. 1893
novbre... 11893
diciembre 189~

febrero... 1894
ídem 1894
ídem 1894
ídem•.••. 1894
ídem 1894
marzo lS9~

abriL 1894
mayo .••. 1894
novbre... 1892
febrero... 1894
abril..... 1894
mayo •••. 1894
marzo.... 1892
agol!!to... 1893
febrero... 1894
marzo.... 1894
septbre.. 1893
abril 1894
ídem 1894
diciembre 1g20
Eeptbre.. 1881
marzo 1883
junio 1883
agosto. •. 1883
diciembre 1883
agosto ... 1885
octubre.. 1886
novbre... 1886
abril..... 1887
septbre... 1887
junio •. ~. 188~

febrero... 1889
abril ..... 1889
agosto. •• 1889
octubre .• 1889
enero .... 1891
febrero... 1891
septbre.. 1891
diciembre 1891
abriL.... 1892
mayo .••• 1892
no,bra... 1892
febrero ... 1893
mayo., •• 1893
julio..•• , 1~9a'
febrero... 1S9!
ídem..... 1894
novbre... 1890
ídem..... 1892
febrero... 1885
marzo. " 1892
diciembre 1881

Madrid 8 de agosto do 1894. LÓPEZ DOMíNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nOfllbro la Re1.
na Regenta del Reino, 100 ha dignado concedor, á CD118uH:a
de esa Asamblea, la plaGa de la real y militar Orden de San
Hermenegildo, a los jefes y oficiales de la Armadn como
prendidos en la siguiente relación, que da principio con
Don Juan Montemayor Abreu y termina con D. Faustino
Abasoal Lópaz, con la antigüedad que respectivamonte so

¡les señala, pOlo ser las fechas en que cumplililron los plazoS
1 prefijados en el vigent.e reglamonto. . .

De real orden 10 dIgO á V. E. para su conoClmlOnto Y
demás dectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 8 de llgesto de 1894.

JosÉ LÓPEZ DOMiNGUEl\I

S2ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Relaci6n que se cita

AntigGedll.d

N01.rBRERI
¡ Dta Me8 Á/io

---------------1- ---1--
------------1---------- D. ,Ju~n lt"'ontemayor Abreu....••.......•• 18 mayo •.• 18H2G l Teniente de navío. . . . . . . . M:J. 19 1S

n
<>enera ..................•. . . U. d ]!l 1 80 l) José Boado Montes................. ..• enero... ¡jO

!dem Ide~ de . . o - e II '" »Fernando Barreto González 21 junio 1893
Idem CapItán dafragata. » Julio del Río Díaz 27 (¡icbre•. 1893
ldem Otro »Eugenio Ramón Mañueco 27 abriL 1894
Infanteria de Marina ¡Capitán.. . . . . . . . . . . . • • .• »F,"Uo'.'I·no Abaseal López ......•.......• 1.0 novbre•. 18911 . ¡Inspector de La clase... " " lO..ngenIeros. .• • . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid 8 de agosto de 1894. LÓPl<,z DOMíNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primertenien;e de infantería D. Juan Castellón Escudero, en
solicitud de placa de San Hermenegildo, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la ,Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo inIormado por la Asamblea de la Orden, no ha te~o á
bien 8.()ceder cA la petición del interesado, por no reUnIr éste
los plazos prevenidos en el reglamento. . .

De real orden lo digo á V. E. para su c.:.nOClllllento y
demáseIectos. Díoa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de agosto de 1894.

JosÉ LÓPEZ DOMfNGU~_

S6'fior Presidente del ·Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Comandante en Jefe del s~ptimo Cuerpo de ejército.

2,'" SECOIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei.
na Regente del Reino, se ha eervido disponer que el coro.
nel de la Remonta de Granada, primer establecimiento, Don
Alfredo Pessino Soreess, pase al cuadro para eventualidades
del servicio en la segunda región, con residencia en Baeza
(Jaén). , ,

De teal orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
efe~tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador dól pagos de Guerra.

Señor Comnndante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.
,1~ .;.,

DESTINOS

Sti.B.aECIl.E TAIl.Í A

:ExOrno.·Br.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na R6g6nte cdel l&ino,~ha tellido á bien disponer qne el aro
chivero tercero del Cuerpo Auxiliar de 'OfioinasiIilital'es Don
tEl'l~"" ¡Clallell, ascendido á ofite empleo por real
ordenifooha:6,.j.él aotitíel (D. O.núm, 170), continúe_pres
,iand~,seJ.'fÍfJítlaA.ln .:este Ministerio, oCupando plaza..do
t6l¡ .ola&e:~¡la'<Pl~t\lla.a.elmismo.

'.De ,*l~;Io digo á V.~. paraau conocimiento y
.cactos ~ptmd.iíaAtes. Dios guaxdeá V.E.muc-hos
años. i!~drld 9 de agosto de 1894;

LÓPEZ DOMíNGUEZ

~~~d.6~06de¡'G~ra.

~é~teen\J4e del'pl'ímer:Cuerpo de ,ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la R"i
na Regente del Reino, por resolución do 5 del mes actual,
SfT ha servido disponer que el coronel de la escala activa
del arma de Caballería D.FedericoGonzález:Moutero, que
pertenece al cuadro para eventualidades del ¡:;ervico en eRta
r-egión, pa¡;e á mandarla Remonta de Granada, primer et;.
tablecimiento. .

De real orden lo digo á V. ·E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V..E. muchos
años. Madrid 7 de agol:to dp 1894.

,L6J?EZ DOMÍN€lUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jtlfú del primero y segundo Cnerpos
de ejército.

3.& SECCION

Excmo.~..: ~~l~(q. D.,g.), Yeusu nombre la Rei
na Regentadal R6~,hAtenídoá bien destinar á la plan
tilla de'~ínís\el:io,en vacante que de su ('lase existe, al
ofi;;;W.1ll'~l'P~&f-~P~uxiliarde Ofic~.lYfilitares,DoD
"011' ~ciá,,~i.eip,perteneciente á la subinspección dol
tereeri:){i(Ii"pb'le ejéttlito.

})6 real orden,to Q,l,go"á V.E. para su conocimiento y
demás efecto.. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de~.

LóPEZ DOMÍNGUE:I

~eñor Ordenador de pagos de Guerra.

-&ñoM8i.G~.en.Jefe del.pl'imoro ytercer,Cuerpos
.....Prcüo.

E4Cmo. Sr.: El Rey (q. D. g:), y en su nórobre la Rei.
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el co
mandante.deJnfantaría, de la Zonade reclutamiento de Má.
laga núm. 13"D. Francis-coCanto Gal'rí, pase destinado al
.r~gimientode.Borbón núm. 17.

De real orden lo digo á V. E. para su cono.cimiento y
demás efectos. Dios guarde ,á V. E. muchosuños. Ma.
drid 7de agosto de 1894.

·.J..,óPEZ DOMÍ.'iGUEZ

8eaor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordmador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: El Rey ('1' D. g.), Yen su nombre la Rd·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que d
capitán de la Zona de Larca núm. 48, D. Antonio l'.f1artine21
y 1't!artínez, desempeñe, en comisión, el cargo de lnimer
ayudante del Peñón de la Gomera; el cual serA destinado de
plantilla á un regimiento de Reserva, por donde percibirá
01 sueldo entero de su empleo.

Oe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 da agosto de 11194.

LÓPEZ DOM:fNGUE~

i:·(;iior Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

8f·ñores Comandante general de Melilla y Ordenador de pa·
gos de Guerra.

r';xcmo. Sr: El Rey (q. D. g.), Yen su nombro la Rd·
na R~gentedel Roino, ha tenido ti bkn disponer que el ca·
pitdn dol rrgimiento Infant61'ía de Castilla núm. 16 D. Ra·
món Run Mira, pu~e destinado al de Re¡;erva de Cáceres nú
mero 96, de plantilla.

De real orden lo digo á V. B. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa gnarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de agosto de 1894.

LÓPEZ D01lIfN<iUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

01_

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en es
crito de 28 de junio último, el Rey (q. D. g.), Yen su hom·
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que 61 primer tenientll del regimiento de Africa núm. 1
Don Vicente Hidalgo Sl1ntos, desempeñe.el destino de segundo
ayndante de esa plaza, en vacante que ha dejado, por pase
al distrito de Cuba, el de igual clase D. José Mula Navarro.

De red orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
damAs efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. 1\1a
drld 8 de agosto de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUU

Señor Comandant9 general de Melilla.

Señor Ordenador de pago/!! de Guerra.

GASTOS DIVERSOS É IMPREVISTOS
9: SECOIQN

Excmo. Sr.: El Rey (q. :p. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar un presu
puesto remitido por el director de la Academia de Ad
ministración Militar, ascendente á 852'75 pesetas, para re·
posición del material del guadarnés de dicha Academia;
disponiendo que su total importe sea abonado y satisfecho
con cargo al capitulo 12, articulo único, Gastos dive1'sos
é imprevistos del actual presupuesto. "

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos afios. .Ma
drid 8 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE:I;

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

HeflOres Ordenador de pagos de Guerra y Director de)a Aca·
demia de Administración Militar.

IND ULTOS
S,R S:SCC:O,lf

Excmo. Dr.: En viEtll, de In instancia promovida por el
soldado que fué dd batallón Disdplinatio de esa plaza,
Antonio Maldonado Garcia, en ¡,úplica de indulto de la pena
de cuatro añOl< de prisión militar correccional que le ha sido
impuesta por haber de:::ertado al extranj5ro; y teniendo en
cuenta que el recurrente se pre&entó en el cuerpo en seguida
que tuvo notich de lc's atentados cometldüs por 108 rifle·
ños, con el fin de cúmpal'tir con sus compañeros de armas
las penalidades de la campaña, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Rf.<ina Hegente dEJ Roino, ha tenido á bien con·
ceder al interesado la rE:fetida gracia, sin perjuicio de que
cumpla en filas activas el tiempo correspondiente, con arre"
glo al servido por los demás individuos de su reemplazo.

De rool orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUllrde á V. E. muchos años. Ma·
drid 8 de agosto de 18114.

LóPBZ DoMÍlmuu

Señor Comandante general de Melilla.

hñor PresidentB del Consejo Supremo de Guerra '1 Marina.
\

PENSIONEB
8.a. SECOIÓlf

Excmo. Sr.: Promovido pleito por Vicente Escribano
Navarro, padre de Pascual, soldado que fué de Infantería,
contra la real orden expedida por este Ministerio en 3 de
diciembre de 1888 (D. O. núm. 268), por la que se negó al
interesado la pensión que solicitaba, el Tribunal de lo Con·
tencioso AdminÍf!ltrativo del Consejo d& Estado, dictó en
dicho pleito, con ftCha 30 de abril próximo pasado, senten·
cia cuya conclusión es la siguiente.

«Fallamcs: que dEbemos revocar, y r6voeamos, la real
orden expedida por el Ministerio de la Gnerra en 3 de di·
ciembre de 1888, declarando ~n BU lugar que Vicento E~·

cribano Navarro tiene derecho á 13 pensión dtltermin~da

en el arto 5.0 del decreto de las Corte'.! de 28 de octubre de
1811, como padre pobre del soldado Pascual Eseribano Val·
derrama.)

Lo que de real orden digo á V. E. para su conoci·
miento y dEmás efectos; en "el concepto, de que la pensión
que correspondo al interesado es la de 137 pesetas, como
cómprendido en el decreto de 28 do octlibro de 18111 la cual
se abonará por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Cuenca, desde el 28 de agosto de 1888, fecha de la primera
instancia en solicitud rlel bmwficio. Dios guarde á V. E.
muchos añns. :Thfa1rid 8 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUE:I:

~eñor Comandante en JeÍe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-_.""l...~__--
PREUIOS DE REENGANCHE

19.8. SECOION

Excmo, Sr.: Accediondo á lo solicitado por Juan HoyoS
Arias, guardia segundo de la Comandancia de Caballería
del 14.0 tercio del iustituto á cargo de V. m" en instancia
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que por esa Dirección General se cursó á este l\Hnisteri.. en
30 de junio próximo pasado, el RflY (q. D. g.), yen sunom·
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que por la expr611ana Comandancia, yen adicional al fjer
cicio cerrado de 189293, S6 reclame el importe del primer
plazo de premio y el de los plUfes á que el recurrente tiene
derecho desde el dia 24 de noviembre de 1892 hasta fin de
janio de 1893; sieudo, al propio tiempo, la voluntad de
Su Majestad, que la suma á que dicha adicional ascienda,
previa la correspondiente liquidación, se iucluya en el pri·
mer proyecto de presupuesto que se redacte y como Obliga.
dones que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo A V. E. para su conocimiento y
efe<tos conaIguíentes. bios guarde á V. E. ,muchos añol!.
Madrid S de agosto de 1894.

LópÉ:r DOMÍNGUU

SeMi DIrébtor general de la Guardia CiTil.

Seaor Ordenadot de pagds dé Guerra.

REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉl\CITO

1kQmai. Sr.: En vista del eBCtiio que V. E. dirigió á
este Minieterio el'/. 19 de junio últImo, cursando instanGia
plOtdoviCiá pm 11 artillaro del re.iroiento de plaza Manuel
VitHmte Dra., en sblioltud de redImirse á métálico del ser
Vibio amito, y participandij, á la vez, que le ha anticipado
diéha gracia y ha remitido al Comandante en Jefe del cuar
to Cuerpo de ejército una letra de ~.OOO pasetalil con el ex
prdtado objeto, el Rey (q. D. g.), Yen S.U nombre la Reina
Re~ente del ReIno, ha tenido á bien conceder al interesado
la gracia que solicita, y aprobar la disposición de V. E.,
por hallarse comprendido el C380 en la real orden de 15 de
marzo de 1889 (D. O. núm. 62).

DI l. pmpia orden 10 digo á V. E. para su conÓeimieb:.
to y efectoa consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 8 de agost<J d~ 1894.

Lóp~ DoMÍNG~

Setfal: eAplLth g&i~tid i'Íe 1á~ Mas rl1ipfbaa.
SltiGr .CqmtwCÍa_ en Jefe del curto Cuerpo de ejército.

Eiomii.~~¿ 'th .qf~ lÍ'é1 exptldiénté qua V.E. rémi.
tió,.á. es~~ .~~~i~~eri? co~ f~ch~ 30 de mayo último, im¡'
trti:1í:1Ót!bnm~'fl'(f~~ í! fmttllIdad del substituto José He.
tl~~ *o~, é:t &1 (q. D. g.', yen su nombre la Reina
Regent~.de~Reind,.deacuerdo con lo expuesto pOr la Jim
ta ?uüO:{~WId~ Gtietm, en 30 de julio próximo pasado, ha

. t~:Q!~? ábl~;~iJtO~e~ se sobresea y archive dicho expe
dIente, una,.~ que no procede exigir responsabilidad á
persona. ni corporación a18una.

De real orden l? digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DlOS gtiátde á V. E. muchos años Ma-
drid 8 de agostada 1894. .

LóPEZ DOMfNGUE:l

S8ñor Comándante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

!6ftÜ! PtéBiden", Clfi lA lúnb éOnlnlttVa de GUérra.

I Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. curtió
á este Ministerio con fecha 80 de mayo último, instruijo
con motivo de la inutilidad del substituto Salvador Matilla
Martínez, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Rc~en.

te del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la Junta Con·
sultiva de Guerra, en 30 de julio próxim¡) pasado, ha teni·
do á bien disponer que se sobresea y archive dicho expe
diente, una vez que no procede exigir l'espons:.;,bilidad á
persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. jj]. para su conocimiento y
demás efecto~. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 8 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMiNGtTEZ

Señor Comaudante en .Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Severa Canaló Módenes, vecina de Malpartida de Plasencia
(CAceres), en solicitud de que se exima del servicio activo
permanente á su hijo Serafin Oarlos Oanelo, por haber fa
llecido el padre de éste el día 29 de mayo último y carecer
de recurabs para mantener á otros hijos menores de 17 años,
el Res (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
DO, 140 ha tenido á bien acceder á dicha petición, con arre
glo á lo prescripto en el arto 86 de la ley de reclutamiento.

Dé real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 dEl agosto de 1894.

L6I'EZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. ,Sr.: En vista de la instancia promovida por
Juan Soler Márquez, vecino de Ouevas (Almaria), en solici
tud de que SCl exima del servicio activo permanente á su
hijo Juan Soler Oa8tro, por hallarse el exponente impedido
para el trabajo y carecer de todo recurso, el Rey (q. D. g.), Y
en gil nOinbre la Reiua Regante del Reino, no ha tepiao á
bien accMer á dicha péticián, conforme á lo dispuesto en
los ttrte. 77 y 86 de la ley de reclutamiento.

De fealorden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dioe guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 8 de ágosto de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGtr.!íI

Señor Oomandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejéroito.

Excmo. Sr.: .En vista de la c';Iílunicación'que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 17 de julio último, á la qqe
acompañaba el expfdiente de substitución del recluta Am.:<
bt'omo Gómez Gómez, procedentóJ del reemplazo de 1890; re
sultando que el expresado recluta denunció al prófugo Ga
lo Garda Martinez, á quien la Oomisión provincial de León
relevó de dicha nota, modificando su clasificación, quedan
d9 sin efecto la denuncia y obligado el denunciante á cu
brir plaza que por suerte la correspondía, sin derecho Are.
dimirse ni á substituirse, por haber dejado transcurrir el
plazo que determina el arto 164 de la ley de reclutamiento
sin caUSa legal que le impidiera acogerse Adicho beneficio'
considerando que en la inetancia promovida por dicho re:
cluta en 25 de septiembre de 1893, solicita 10 sea admitido
un nuevo substituto por haber sido desechado el primero
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que presentó, concediéndole el plazo que determina el ar
tículo 166 de dicha ley, el cual no debió l1plicars~ á ei:-te
caso, una vez que el iúdividuo qne presentó fuá en concep
to de prófugo y no como substituto, ol Rey (q. D. g.), y en
su nombré la Reina Rf.gonte del Reino, se ha servido dispo·
ner que el expresado recluta continúe en la situación de
expectante á embarco, para efectuarlo en la primera expe
dición.

De real orden lo digo á V. E. para· su conocimien;;o y
efectos consiguientes. DiOR guarde á V. E. muchos añ03.

:Madritl 8 de agosto de 1894.

WEZ Do1rtiNGUU

SeÍlor Com:mdunte en Jf:fe del primer Cuerpo de ejército.

11:xcmo. Sr: En vista de la iU21tancia que V. E. cursó 4
e~te Ministerio, en 19 de junio último,promovida pDr el
recluta en depósito del último reemplazo Apolinar.G¡¡sanova
Sanmartín, en solicitud de que 'se le conceda autorización
para ingre¡;,ar en la brigada de Artilleros de mar, el Rey
(que Dios gnarde), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á dicha petición, una 'VeZ

que los servicios que pan de prestar en tiempo de guerra
los individuos que se hJlilen en dicha situación y pasen á
servir en la Armada, pueden ..ser de tanta utilidad como los
que prestarían en loa demis cuerpoa del :.Ejército. Es a8i
mirmo la voluntad de S. :M., que la present-e disposición
Birva de regla general para todos los casos de igual natura
leza.

Da reR1 orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dks guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de agosto do 1894.

LórE:¡; DO}úNGUEI

Sefior Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.~ En vista de la instancia que V. E. cursó
á esta Ministerio, en 28 de julio último, promovida por el
recluta de la Zona de Mataró Juan Bellavista<Marti, en solio
citud de que se le admita la carta de pago que acredita ha
berse redimido del servicio militar activo el dla 29 de mar·
zo de 1889, documento que dejó de presentar opo:J:tuliamen
te por ignorar las pr$cripciones del arto 153 de la ley de
reelutamie.n.to, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
RP.iente del Reino, ha tenido á bien /lcceder á dicha peti
ción. Es asimismo la voluntad de S. M., se sirva manifes·
tar V. E. á este Ministerio la fiJituación en que figuraba en
su Zona el expresado recluta desde 1888, y la causa de no
haber sido Hamado á concentración para su destino á cuero
po habiéndole corres.pondido servir en activo.

De real ordel'llo digo á V. E. para su conocimionto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de agosto de 1894. '

LÓPEZ DOMfNGUEf

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cu~r'po de t\}ército.

"

Exomo. Sr.: En vi"ta de lainstaflCia que V. E. CorEÓ

aeste Ministerio, en 11 de junio último, promovida por Don
Franoisco Martín ,Martín, comandante mayor del regimiento
Infantería Reserva de Monfort.e núm. 110, en solicitud de

que se exima del servicio activo en Ultramar ti 5U hijo Don
Andrés l\!artin de la Granda, recluta del último reemplazo,
el Hey (<J. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, no ha tenido á bien acceder á dicha petici6n, por
oponerse á ello el att. 143 de la ley u(¡J reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
efectos consiguientes. Di08 guarde á V. E. muchos año!!.
Madrid 8 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUli:J

Señor Cúmandant>l en Jde del séptimo Cuerpo de &jér~ito.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio en 11 de julio último, consultando
la situación que correspond& en el Ejército al voluntario Jo·
sé Oneias Artigas, tí quien le correspondió servir en la Pe·
ninsula en el reemplazo de 1892, y alcance que tiene la real
orden do 9 de junio de 1888 (D. O. núm. 128), el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre In Reina Reg(lnte del Reino,
ha tenido á bien disponer.se manifieste á V. E., que á los
voluntarios sin premio á quienes por razón del número ob·
tenido \3n .61 sor.ti3o le8 corres.ponda servir en .filas,.&6 le8
apliquen las prescripciones del párrafo 3.0 del arto 16, en
coneordancia con el art 4. <> da la ley de reclutamiento, y
que á los excedentes de cupo se les obligue á servir el tiem
po de su compromlilovoluntario, con arreglo á lo q.ne pra·
viené el c8803.Q del mt. 33 d(11 reglamento .provisional
aprobado por real orien d.e.3 da julio.de 1889 (C.L•.mune·
10239). Es á la vez la voluntad de.s. M., se haga proo.en.
teA V. E. que la real orden de 9 de junio de 1888 se refie
re á individuoa p~ent6S de reemplazos anterioxeB á 1&
publicación de la mencionada ley.

.De real ordeR lo digo Ji V. E. para.su oonociD:.li.ento y
efectos consiguientea. mos guarde ñ V. ·E.muobos 4lfios.
Madrid 8 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Se.ñor Comnndame en Jt>fe .del .c1liU'.to 'CuerpodeejárcitD.

Excmo. Sr.: Eu vista de]a instancia promovida por
lIhnulll Morales Arro.,yo, vec.ino de Córdoba, en solicitud de
que se exima del servicio militar activo á su hijo Julio Mo·
rales Ocaña, recluta del reemplazo de 1892, por -tener otro
hijo eirviendo en filas, el Rey (q. D. g.), Yen su nombro la
Reina Regente del R6Íno, no ha tenido á bien acceder á di·
cha petición, COn arr~lo á lo dit'lpuesto ~u los .arts. 77 y 86
de la ley de reclu.tamiento.

De Ieal oxden lo digo ,.á V. E. para su conocimiento 9
efe;;1;os consi,guientos. Dios.guarde tí V. E. muohoa añQI.
Madr~d 8 de .a.,gQsto dI) 1894.

.LóBl'JZ .DoMÚl~

Señor Comandante en Jeftl del segundo 'Cuerpo de ejército.

RE&I&ENO!J\.

g/lo SEOCION

Excmo. Sr.: En 'Vi-eta de la instancia que V. E. cUl'BÓiá
este Ministerio, en 8 de jt1niopró~imo pasado, ,promov:i~
por el soldado Mbimo Conde García, en Eolicitud de que se
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le conceda autorización para residir en esa isla; teniendo en
cuenta las razones expuestas por V. E. y lo informado por
el Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército, en 80
dEl julio último, el Rey (q. D. g.), Y tn su nombre la Reina
Regente dlill Reino, se ha servido disponer que el interesa
do puede continuar en esa Antilla, cn las condiciones que
para los que se hallan en la mhma situación se señalan
en la real orden de 12 de abril anterior (D. O. núm. 81).

De la propia orden lo digo á V. 1i:. pl1ra su conocimien·
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
añrs. Madrid 8 de agosto de 1891.

LÓPEZ DOMíNGUEl&

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

..,.81

SUELDOS, H.UlERES y GR\TIFICACIONES

9. n SECC¡W

Excmo. Sr.: Aprobando lo pr"puesto por el director de
la Acadimlia de Artilleda, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina R6geute dill Reino, se ha dignado conceder la
gratificación máxima de 1.500 pesetas, al capitán de Arii·
llemB. Evaristo Mnutenegro y Salazar, por estar compren
dido en lo que prescriben los artículos 5.° y 6.° del real
decreto de 4 de abril de 1883.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectol?l. Dios guarde á V. :ID, muchos años. Ma
drid 8 de agosto de 189-1.

LÓPE;I; DOMíNGUE:¿

Si!ñor Comandante en Jefe dol pt'imer Cuerpo de ejército.

Señor O..den:.rlor de plagas ele Gucrra.

Excmo Sr.: En vista de la comunica'Jión dirigida á este
Ministel'io P"l' el jefe de la Comisión liquidadora del di·
suelto Colegio prepuratol'io militar de Zaragoza, en solicitud
Je que al parsvnal que constituía dicha comisión le fUEsen
abonado.> 13m sUfilldos sia el descuento d0l 10 por 100, el
Rey (q. D. g.) Yen su nombre la Reina Regente del Reino, no
ha tenido á bien acceder á dicha pretensión, atendiendo á
que el jde y oficial(:Js que constituyeron la comisión men
cionada, no desempeñaron, mientras funcionó con es:,e ca•
l'ficter, cargos del pruf¡¡sol'ado, teniendo únicamente mision
administrati,a &u:!tloga á la de otras comisiom.('~ en) os
sueldos de persenal están gravadC's con el impuesto ya ci~

tudo.
De real orden lo digv a V. E. para sn conocimiento y

demás l')fecto¡;J. Dios guardo ti V. E. muchos añea. Ma.
drid 8 de ago:::to de 1894.

LÓPEZ DOMÍN"Fe;"

Señor Comandante en Jefe del quinto cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pilgOS de Guerra.
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
-'--"'-'---"--'.~_ •._-_...-_..•_._----._------ --~-----~-----,---_._-----~

OBRAS EN VENTA EN LA AmillilSTlUCION DEL «DIARIO OFICIAL» y «COLECCION LEGISLATIVA'
y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
y DE LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS
EN 15 DE JUNIO DE 1894

Terminada su impresión, se ha puesto á la venta en esta Administración y en casa de los Sefíol'es Hijos de Fer
nández Iglesias, Carrera de San Jerónimo núm. 10, almacén do papel y objetos de escritorio, y habilitados de los
Cuarteles generales.

El Escalafón contiene, además de las cscallli3 de las dos Secciones del Estn,do Mayor General, las de los sefiores
Coroneles, con separación por armü,<; y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno
tiene en su empleo, y va procedido de la reseña histórica y organización actual dol Estado Mayor General y de un
extracto completo de las disposiciones qr:.o se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones
que tengn.n los señores Generales.

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

-,--------------~-------------------------

DEPÓSITb DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MiSMO

fla. Cll.

1

60

9~

1
50
60

2
50

75
60

2
25

2
1

IMPRESOS

Estado¡¡ para cnent&.S de ha.bilitado, uno..•••••...••••••••••••
Hojas de estadística criminal y los seis estadcs trimestrales,

del 1 al 6, cada uno .
Licencias absolutas por cumplidos y por inÚtiles lel100).... 4
Pascs para las Cajas de recluta (idem) •••••••••••••:.......... 1
ldcm para recluta.s en depósito (ldem)......................... 5
Idem para. sitnaaión de licencia ilimita,la (reserva activa)

(fdem)....................................................... 5
ldero para ldem de 2.~ reserva (ídem)......................... 5

LIBROS
Para la eontabllldad de 108 CUN"pOS del Ejército

Libreta de habilitado.•• '" ••••••••••• , •• , , ., •• , ••• ••• 3
Libro de caja................................................. 4
ldero d", cuentas de Clmdales.................................. 1 .
ldem diario '" ••••• ' ., •• • •••• ••• •••• ••• 3
ldem mayor ".................. 4

Códigos y I.e:,.-",.

Código de Justicia militar vigente de lSS0.................... 1
Ley de Enjuiciamicnto militar de 29 de septiembre de 1886 1
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de junio d¿

1,<;64 y 3 de agosto de 1866.................................... 1
ldem de los Tribunales de ¡¡nerra dc 10 de marzo de n34....
Lcyes Constitutiv!o dQl Ejército, Orgánica. del Estadó lIfa.yor
G~neral, de pases á Ultramar y Reglamentos para la aplica-
c:l.ón de las mismas .

Reglamento.

Reglamento para 11lS Cajas de recluta aprobado por real or-
den de 20 de febrero de 1879.... 1

dom do contabilidad (Pallcto), año 1887, 8 tomos.............. 15
ldcm dc exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropll. del Ejército
que se hallen en el servicio mililar, aprobado por real orden
de 1.° de febrero de 187~.................... ...... 1

ldelll de grandes maniobras., •••••• , ••••••••••••••••• , ,

C!I.

15

10

líO

50

50

75

Rc<;lll.mento de hoepitalcs militares ..
ldom sobre el modo de decla,rar la re~pons!l.bilidadÓ irreSl)On

sabilidad y el derecho á resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de materIal ó ganado .

luem de las músicas y charangas, aprobado por re:>.! orden
de 7 de agosto de 1875 .

ldem de la Orden rIel M6rito ::llilitar, aprobado por real orden
de 30 de diciembre de 1889 _ .

ldem de la Orden de San Feruando, aprobado por real orden
dc 10 de marzo de 1806 , " •••• , ••

Idem ce h real y militar Orden de San Hermenegildo ..
ldem provisional de remonto. .
Mem provisional de tIro .
1dom rera la red&etlión de lr.s hojas de servicio .
Hem para el rcem¡,lnzo y reserva del Ejército, decretado en

22 de enero du 138:;.: .
IU.em para. el re~1mcll de las bilJliott:etl~L _ 1It

1dem del regimi<'1lto de Pontoneros, 4 tomos ••••••••••••••••••
1dom para h\ ruvi;oJta. de Cumisarlf) lit ..

1110m para el servicio de campaüa .
ldem de transportes militares .

Instrucciones

'U cti<~a de ln!cmtai.:r.
Memoria generaL .
InstruccIón del reelntll. , .
Idem de s@cción y compañia .
ldem de b ta.lló~ .
ldem de brignda y rcgimIento .

TdctbJa de Oabaneria

Bases de la instrucción .
Instrucción del recluta á pI0 Y lÍ caballo .
ldem de sección y es<::uadrón , .
ldem de regImIento .
Idem. de brigada y división••• , •••••••••••••••••••••• ti •• tI ••••

Bailes para (jI ingreso en academias militares ••••••••••••••••••
lnstruceiones complementarias del reglamento de grandeJ

maniobras y eJercicios preparatori<>s .
ldem y cartil1¡¡, para los ejercicios de orientación••••••••••••••
Idam pilota los ejcrdeios t6ellioos combinados .
Idem pura. 10B ídem de lnn.1'(~llf18 •••• , .
Idem para los idem de CllIltrametacióll .
ldem para los 1dem tocnicos de Admlnil>traeión :M11itar ..
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